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SUCESIÓN. No. 1100131100032016-1034 

 

 

Reconocer a RUTH MARIBEL RUIZ SALAMANCA, en representación 

de la señora CECILIA SALAMANCA GRANADOS quien era hija de los 

causantes y quien acepta la herencia con beneficio de inventarios.  

 

Se reconoce a PEDRO ARTURO MOGOLLÓN MORENO y MARÍA 

ARAMINTA SILVA RAMÍREZ como CESIONARIA DE LOS DERECHOS que 

le puedan corresponder a DERECHOS HERENCIALES, a la heredera 

RUTH MARIBEL RUIZ SALAMANCA, dentro del proceso de sucesión de 

los causantes JESÚS SALAMANCA RINCÓN y MARÍA LUISA GRANADOS 

DE SALAMANCA, conforme a la escritura pública Nro.958 del 21 de 

diciembre de 2016 de la Notaría Única del Círculo de Paipa -Boyacá- 

(fls.48 a 52).     

 

  

 El partidor proceda a cumplir la labor ordenada en el numeral 

tercero de la audiencia de fecha 21 de agosto de 2018.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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